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Quito, 19 de junio de 2015

Señores
Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito
Ciudad -

Ref. FRIDA SPIWAKY CIA. S. EN C 5

De mis consideraciones:

Solicito a ustedes se sirvan incorporar en el protocolo a su cargo el poder amplio y suficiente
otorgado por la compañía FRIDA SPIWAK Y CIA. S. EN C. 5,, la cual es socia de la compañia
INMODIAMANTES.A,, representada en el presente documento porla Sra. Fnda Spiwak de Rotlewicz
en su calidad de representantelegal, a favor de PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA,, para que a su
nombre y en representación del otorgante, pueda realizar los actos suscritos en el presente
instrumento.

Sírvase conferirme2 copias de dicha protocolización

Atentamente,

 

NataliaOleas
Mat 17-2009-120 CAP.
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PODER

La compañía Fra Spwax y Ci. S.en C. S.. personajurídica de nacionalidad
Colombiana, inscrita en el Registro Unico Tributario de Colombia con el número

900.051 170-7, en la Cámara de Comercio de Bogotá, con domicilio en la ciudad
de Bogotá en la Calle 93 B No. 19-44, y es socia de la persona juridica
ecuatoriana denominada Inmooimante S. A., representada en este documento por
la Sra. Fria Sprwax De Rortewez, identificada con la Cédula de Ciudadania No.
41.598.885 de Bogotá,en su calidad de representante legal, por este medio otorga

poder a favor de PBP Representaciones Cia. L1Da., para que el mandatario pueda
contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de
la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías 'para las

empresas extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba

entenderse que la mandante será considerada como establecimiento permanente

enelpais, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador,ni a inscribirse en el

Registro Unico de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la
renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las
obligaciones de la compañía mandante.

DON
FRIBA SPI RO

C.C. 41.598.885 de Bogo!
Gerente
Frioa Spiwax y Cia. S. en C.
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RAZÓN De contormidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notana! doy le que la intormación que antecede en3 tojals) utiles) lue

extraida a petición de PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE CIALTDA de la pagina webol dia de hoy 22 DE JUNIO DEL 2015

alas 11.6 1000 locual certíico amparadoen las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo so encuentra en

elresprI" informático de páginas WEB. correos electronicos y firmas electronicas y en físico en el libro de diligencias La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado dol(los) documentofs) cenilicaco(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de
1ats) persona(s) que lo(s) utiliza(
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA1
Inicral del abogadoCamilo Munel Bedoya, prolesional del derecho con matricula drez ysiete guiondos mul doce guión setecientos cuarenta del E. A P. ante mi, Doctora Flor de
Maria Rivadeneira Jácome Notar Vigésima Cuarta del Cantón Quito, protocolizo lossiguientes documentos Poder amplio y suficiente otorgado por la compañia FRIDASPIWAK Y CÍA, S. EN CS; la cual es socia de la compañia INMODIAMANTE.S.A.. representada en el presente documento por la señora Frida Spiwak de Rotlewiczen sucalidad de representante legal. a favor de PBP REPRESENTACIONESCía.LTDA, . contenidos en cuatro (4) fojas utiles incluidala que contiene esta razon-Py

 

 

  
  

  

   

Quito. vete y dos de junio de dos mul quince
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TÓN QUITO
culencira Ficoine Me  

RAZÓN: Se protocolizó ante mi; en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN; devidamente 

 sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su

 

celebración.

 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO ,

Nico Lessino Esta delCentan Ori


